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Fuente: Plan Progresivo
de Fortalecimiento para
prevenir, detectar,
intervenir y erradicar
violencias por razones
de género en la
comunidad universitaria
(Res. CS Nº 065/22)
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Se enmarca en la Res. CS Nº 052/19

“Propuesta de programa para prevenir,

detectar, intervenir y erradicar violencias

por razones de género en el ámbito de la

Universidad”



Protocolo de atención contra las violencias por motivos de género en
el ámbito Universitario (UNPSJB)

Ambito de aplicación:

Principios rectores:

Comprende todas las relaciones interpersonales, principalmente

laborales, educativas y recreativas, que se desarrollen en el ámbito de

la UNPSJB.

Debida diligencia - respeto y confidencialidad - no revictimización -

gratuidad - transparencia - celeridad - abordaje integral e

interdisciplinario
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Situaciones:

¿Cómo podés hacer una consulta o denuncia?

     - Hechos de violencia sexual (Código Penal)

     - Acoso sexual

     - Hechos con connotación sexista

     - Hechos que configuren violencia conforme la Ley Contra Actos

Discriminatorios, Ley de Protección Integral de las Mujeres, Ley de

Identidad de Género.

     - protocologenero@unp.edu.ar

     - protocologenerounpsjb@gmail.com



“Los grandes cambios suceden si hacemos
bien (lo mucho o poco) que nos toca según

nuestras responsabilidades e influimos en el
pequeño grupo de personas con las que nos

relacionamos. Si muchos hacemos esto,
tendremos una sociedad mejor y más

inclusiva”.
Micaela García

(1995 - 2017)


